
 

 

Nº 8.11   PRECIO PUBLICO POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA 
ESCUELA DE TEATRO 

 
 

FUNDAMENTO Y RÉGIMEN 

Artículo 1 

Al amparo de lo previsto en los artículos 41 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, de conformidad con lo que disponen los artículos 15 a 19 de dicho 
texto legal, este Ayuntamiento establece el siguiente precio publico. 

 

 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2 

Constituye el hecho imponible del Precio Público, la prestación del servicio de la 
Escuela Municipal de Teatro. 

 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 3 

1. Son sujetos pasivos las personas que soliciten o en cuyo interés redunden las 
actividades que constituyen el hecho imponible de este Precio. 

 

DEVENGO 

Artículo 4 

Se devenga el Precio y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la 
prestación del  servicio o la actividad municipal que constituye su hecho imponible. El 
periodo impositivo, coincidirá con la duración del Curso Escolar, según se determine el 
mismo por el órgano competente del Ayuntamiento. 

A los efectos previstos en el párrafo anterior, se entenderá iniciada la prestación, 
con ocasión de la formalización de la matrícula o inscripción. 

 

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 

Artículo 5 

1. La base imponible estará constituida por el coste real o previsible del servicio o 
actividad de que se trate, tomando en consideración los gastos directos o indirectos que 
contribuyen a la formación del coste total del servicio o actividad, incluso los de carácter 
financiero, amortización de inmovilizado y generales que sean de aplicación, no 
sufragados por contribuciones especiales y, en consideración asimismo, de las clases y 
características del servicio o actividad de que se trate y del lugar de empadronamiento de 
los sujetos que se beneficien de la actividad de esta Ordenanza. 

2. El importe de los precios públicos, deberá cubrir como mínimo el coste del 
servicio o de la actividad realizada. 



 

 

CUOTA 

Artículo 6 

1. La cuota tributaria, será el resultado de aplicar las tarifas siguientes: 

 

MATERIA Empadronados 
No 

Empadronados 

Escuela Teatro 139 € 187 € 

 

OBLIGACIONES DE PAGO 

     Artículo 7 

 Están obligados al pago del precio público los sujetos pasivos que soliciten o se 
beneficien de los servicios prestados por la Escuela Municipal de Teatro. 

 Tratándose de menores de edad, vendrán obligados al pago del precio público los 
progenitores, tutores o responsables legales o de hecho de los menores que soliciten o 
se beneficien de los mismos. 

La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenanza nace desde 
que se inicia la prestación del servicio.  

 
 

 

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA 

 Artículo 8 

 
Los interesados, deberán presentar la solicitud con expresión del servicio que se 

requiera. 
 

Artículo 9 

El importe del curso es único y abarca la totalidad del curso escolar. El pago del 
precio público se abonará antes de comenzar las clases, en el número de cuenta que se 
indicará al comienzo del curso. 

  

Artículo 10 

La falta de pago de los precios conlleva la anulación automática de las solicitudes 
de inscripción, así como de la matrícula y los servicios que ésta supone. 

 

EXENCIONES Y BONIFICACIONES 

Artículo 11  

De acuerdo con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección de familias 
numerosas, los hijos de familias numerosas, tendrán derecho a las reducciones 
siguientes: 



 

-Categoría especial: Exención del total de la tarifa. 

-Categoría general: Bonificación del 50% tarifa.  

 

Estos beneficios fiscales deberán ser solicitados expresamente por el sujeto pasivo 
ante en el momento de presentación de la Matrícula de la Escuela de Teatro. A estos 
efectos deberá acompañarse documentación justificativa de su condición de miembro de 
familia numerosa y de la categoría en la que se clasifique, en la correspondiente fecha de 
devengo. 

No se podrán reconocer otros beneficios fiscales en la presente Tasa que los 
expresamente previstos en normas con rango de Ley o los derivados de los Tratados 
internacionales 

 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 12 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además 
de lo previsto en está Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes 
de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

El Presente Texto Regulador, cuya modificación ha sido aprobada por el Pleno de 
la Corporación, en sesión celebrada el día 7 de noviembre de 2011, ha sido publicada en 
el Boletín Oficial de Cantabria el día 22 de noviembre de 2011, siendo de aplicación a 
partir del 1 de enero de 2012, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 

 


